
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230011100 Ejecutivo Jose Tomas Pajor Sofia Gobernacion Del 
Magdalena....

02/04/2024 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior Funcional.

47001310500220240002500 Ordinario Dianys Paola Cerpa 
Diaz

Seguros Generales 
Suramericana S.A, 
Servicios Globales 
S.A.S.

02/04/2024 Auto Rechaza - Rechácese 
La Demanda Y Sus 
Anexos, Por Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia.

47001310500220060002000 Ordinario Emith Alfonso Lopez 
Guerra

Embotelladora Roman 
S.A.

02/04/2024 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior Funcional.

En la fecha miércoles, 3 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

07d4a7df-1de7-401b-b2d6-61410f149514

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 3 De Abril De 2024De43



47001310500220240002700 Ordinario Ivan Alfonso Villamil 
Martinez

Seguros Generales 
Suramericana S.A, 
Servicios Globales 
S.A.S.

02/04/2024 Auto Rechaza - Rechácese 
La Demanda Y Sus 
Anexos, Por Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia.

47001310500220230007900 Ordinario Jose Alfredo Jimenez 
Borrero

Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

02/04/2024 Auto Decreta - 1. Decretar 
De Manera Oficiosa 
Dictamen De Calificación 
De La Pérdida De 
Capacidad Laboral Del 
Señor Fabian Chacuto 
Zuleta Y En Ese Orden Se 
Remite Ante La Junta 
Regional De Calificación 
De Invalidez Del 
Magdalena, Para Que 
Sean Sus Médicos Los 
Que Determinen El 
Porcentaje De Su Invalidez 
Y La Fecha De 
Estructuración De La 
Misma.2. Requerir A La 
Parte Demandante Para 

En la fecha miércoles, 3 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

07d4a7df-1de7-401b-b2d6-61410f149514
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Que De Acuerdo A Lo 
Expuesto Con 
Precedencia, Aporte Ante 
La Entidad De Calificación 
La Totalidad De Las 
Historias Clínicas, 
Valoraciones, 
Certificaciones, Exámenes 
Y Cualquier Otro 
Documento Que La Junta 
Requiera Para Efectuar La 
Calificación Del Señor 
Fabian Chacuto Zuleta, Se 
Le Impone A La Accionante 
El Deber De Cancelar Los 
Honorarios, Por Ser La 
Parte Que Se Beneficia De 
Ella, Para Lo Cual Se Le 
Otorga El Término De 2 
Meses Contados A Partir 
De La Publicación De Este 
Auto Por Estado.

En la fecha miércoles, 3 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220240001700 Ordinario Martin Alonso Zuñiga 
Zuñiga

Unidad Administrativa 
Especial De Gestion 
Pensional Y 
Contribuciones Para 
Fiscales De La 
Proteccion Social - 
Ugpp

02/04/2024 Auto Rechaza - Rechácese 
La Demanda Y Sus 
Anexos, Por Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia.

47001310500220240003700 Ordinario Yaneth  Toro 
Bornachera

Inversiones Gera Sas, 
Comunicaciones Celular 
Sa   

02/04/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral 
Instaurada Por Yaneth Toro 
Bornachera A Través De 
Apoderado Judicial, Contra 
Inversiones Gera S.A.S Y 
Comunicación Celular 
Comcel 
S.A.............................

En la fecha miércoles, 3 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220240002900 Ordinario Yonis Jose Sarmiento 
Cervante

Seguros Generales 
Suramericana S.A, 
Servicios Globales 
S.A.S.

02/04/2024 Auto Rechaza - Rechácese 
La Demanda Y Sus 
Anexos, Por Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia.

En la fecha miércoles, 3 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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